
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref.: 2017 - 0126 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda, apórtese por parte del 
interesado, un certificado actualizado de existencia y representación 
legal de PROMOTORA DE COMERCIO INMOBILIARIO S.A., a fin de 
corroborar la condición esgrimida por el doctor JAVIER ALFONSO 
RODRÍGUEZ OBREGÓN, y de esa forma, autorizar el desembolso 
reclamado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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